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PRESENTACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS SEGÚN LAS NORMAS 

DEL IASB. UN ESTUDIO EXPLORATORIO. 

1. INTRODUCCION 

En la República Argentina, en marzo de 2009, la Junta de Gobierno de la Federación Argen-
tina de Consejos Profesionales en Ciencias Económicas (FACPCE) aprobó la RT 26: Nor-
mas Contables Profesionales: Adopción de las NIIF del IASB, que establece que las empre-
sas que hacen oferta pública de sus valores negociables, excepto las entidades incluidas en 
la ley de entidades financieras, compañías de seguros, cooperativas y asociaciones civiles, 
deberán presentar obligatoriamente sus estados contables conforme a las normas interna-
cionales de información financiera (NIIF) a partir de los ejercicios anuales iniciados el 1 de 
enero de 2011, en tanto que para los restantes entes se admite su aplicación optativa

1
.  

La Comisión Nacional de Valores (CNV), con fecha 29 de diciembre de 2009, dictó la Reso-
lución General Nº 562: Adopción de Normas Internacionales de Información Financiera en la 
que dispone que las entidades emisoras de acciones y/u obligaciones negociables para los 
ejercicios que se inicien a partir del 1º de enero de 2012, presentarán sus estados financie-
ros aplicando la RT 26. Como antecedente para esta resolución se tuvo en cuenta que la 
International Organization of Securities Commissions (IOSCO) recomendó la adopción de 
las NIIF, para la preparación y presentación de estados financieros por parte de las entida-
des autorizadas para hacer oferta pública de sus valores negociables y que la Cámara de 
Sociedades Anónimas y los organismos profesionales de ciencias económicas solicitaron la 
adopción de dichas normas de contabilidad. 

Las normas internacionales presentan diferencias respecto de las normas contables profe-
sionales argentinas, tanto en cuestiones de reconocimiento y medición,  como en materia de 
exposición. En particular, en lo referente a las cuestiones de exposición, las normas a apli-
car son la NIC 1: Presentación de Estados Financieros y la NIC 7: Estado de Flujos de Efec-
tivo.  

La adopción de las NIIF para las empresas cotizantes, implica un cambio importante en el 
contenido y la forma de los estados financieros. La magnitud del cambio dependerá, en 
buena medida, de las elecciones que realicen las empresas en el marco de la NIC 1, por 
cuanto la norma establece reglas mínimas para la presentación de los estados básicos, de-
jando un considerable margen de discrecionalidad en algunos aspectos, como por ejemplo 
el orden en que se presentarán las partidas del activo y del pasivo en el estado de situación 

                                                
1
 Posteriormente, la Resolución Técnica Nº 29 estableció la vigencia para los estados financieros co-

rrespondientes a ejercicios anuales que se inicien a partir del 1º de enero de 2012 –inclusive- y, cuan-
do sea aplicable, para los estados financieros de períodos intermedios correspondientes a los referi-
dos ejercicios.  
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financiera. Por otra parte, admite criterios alternativos para algunas cuestiones de exposi-
ción, tales como la presentación del estado del resultado integral en uno o en dos estados y 
la clasificación de los gastos por naturaleza o función. Sin duda, la flexibilidad de la norma 
facilita su aplicación a todo tipo de entes, no obstante, puede traer aparejado dificultades a 
la hora de comparar estados financieros de distintas entidades. 

En el presente trabajo se analizan los aspectos más relevantes de las normas internaciones 
de presentación de los estados financieros, poniendo énfasis en los aspectos referidos a la 
estructura y contenido de los estados básicos, y destacando las principales diferencias con 
las normas contables profesionales argentinas. Asimismo, se presentan los resultados de 
un estudio exploratorio llevado a cabo con el objetivo de indagar sobre las opciones realiza-
das por las empresas argentinas que obligatoriamente deben presentar sus estados conta-
bles conforme a las NIIF. 

 

2. ASPECTOS GENERALES 

El objetivo de la NIC 1 es proveer bases para la presentación de los Estados Financieros de 
propósito general que aseguren su comparabilidad y de esta manera cubrir las necesidades 
de los usuarios que no están en condiciones de exigir informes a la medida de sus necesi-
dades específicas, tal como acreedores e inversores. 

La norma se debe aplicar al preparar y presentar estados financieros con propósito de in-
formación general, sin perjuicio de que en otras NIIF se establecen requerimientos de in-
formación a revelar para transacciones y otros sucesos. No será de aplicación a la estructu-
ra y contenido de los Estados Financieros intermedios condensados que se elaboren de 
acuerdo a la NIC 34

2
. También se aplicará en todos los entes que presentan estados finan-

cieros consolidados de acuerdo con la NIIF 10
3
  y aquellos que presenten estados financie-

ros separados según NIC 27
4
. 

A diferencia de las normas contables argentinas, que establecen normas de exposición de 
carácter general aplicables a todo tipo de entes (RT 8

5
) y normas específicas para cierto tipo 

de actividad (RT 9
6
, 11

7
 y 24

8
); la NIC 1 no hace distinción alguna en cuanto al tipo de ente.  

En este sentido expresa que  resulta aplicable a entes con o sin fines de lucro, ya sea que 
pertenezcan al sector privado o público; o a entidades que carezcan de patrimonio neto (por 
ejemplo, algunos fondos de inversión); o aquellas cuyo capital no sea patrimonio neto (por 
ejemplo, algunas entidades cooperativas). En estos casos, dichos entes podrían verse obli-
gados a modificar las descripciones utilizadas para ciertas partidas de los estados financie-
ros, e incluso de cambiar las denominaciones de los dichos estados.  

 

2.1. Finalidad de los estados financieros 

La finalidad de los estados financieros es suministrar información acerca de la situación fi-
nanciera, el rendimiento financiero y los flujos de efectivo de la entidad, como así también 

                                                
2
 NIC 34: Información Financiera Intermedia. 

3
NIIF 10: Estados Financieros Consolidados. 

4
 NIC 27: Estados Financieros Separados. 

5
 RT 8: Normas generales de exposición contable. 

6
 RT 9: Normas particulares de exposición contable para entes comerciales, industriales y de servi-
cios. 

7
 RT 11: Normas particulares de exposición contable para entes sin fines de lucro. 

8
 RT 24: Entes Cooperativos. Aspectos particulares de exposición contable y procedimientos de audi-
toría. 
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mostrar los resultados de la gestión empresarial. A tal fin deberán suministrar información 
acerca de los siguientes elementos de un ente: 

- activos,  
- pasivos,  
- patrimonio,  
- ingresos y gastos, incluyendo ganancias y pérdidas,  
- aportes de los propietarios y distribuciones a los mismos en su condición de tales, y    
- flujos de efectivo.  

 

2.2. Conjunto completo de estados financieros 

La norma establece que un juego de estados financieros completo comprende: 
- Estado de Situación Financiera al final del período 
- Estado del Resultado del período y Otro Resultado Integral del período (un esta-

do único o dos estados separados) 
- Estado de cambios en el patrimonio del período 
- Estado de Flujos de Efectivo del período

9
 

- Notas sobre las políticas contables más significativas y otra información explicati-
va (que pueden incluir descripciones narrativas, desagregación de partidas e in-
formación sobre partidas no reconocidas, entre otros) 

- Estado de Situación Financiera al principio del primer período comparativo. 

Este último estado debe presentarse sólo cuando: 
- se aplique una política contable retroactivamente;  
- se realice una reexpresión retroactiva de partidas en los estados financieros

10
; o 

- se reclasifiquen partidas en los estados financieros. 

Es de destacar que este tercer estado de situación financiera no es requerido por las nor-
mas contables profesionales argentinas. 

 

2.3. Presentación razonable y cumplimiento de las NIIF 

La norma requiere la presentación fidedigna de los efectos de las transacciones, así como 
de otros sucesos y condiciones, de acuerdo con las definiciones y los criterios de reconoci-
miento de activos, pasivos, ingresos y gastos establecidos en el Marco Conceptual. La apli-
cación de las NIIF, con información a revelar adicional cuando sea necesario, se supone 
que da lugar a estados financieros que permiten conseguir una presentación razonable. Un 
ente cuyos estados financieros cumplan las NIIF efectuará, en las notas, una declaración 
explícita y sin reservas, de dicho cumplimiento.   

La presentación razonable también requiere que el ente:  
1. seleccione y aplique políticas contables de acuerdo con la NIC 8; 
2. presente información, incluida la relativa a las políticas contables, de forma que sea 

relevante, fiable, comparable y comprensible; y 

                                                
9
 Las reglas aplicables para la presentación de este estado se encuentran contenidas en la NIC 7: 
Estado de Flujos de Efectivo. 

10
 Conforme a la NIC 8: Políticas Contables, Cambios en Estimaciones Contables y Errores, la 
0aplicación retroactiva consiste en aplicar una nueva política contable a transacciones, otros suce-
sos y condiciones, como si ésta se hubiera aplicado siempre; y la reexpresión retroactiva consiste 
en corregir el reconocimiento, medición e información a revelar de los importes de los elementos de 
los estados financieros, como si el error cometido en períodos anteriores no se hubiera cometido 
nunca. 
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3. suministre información adicional, siempre que los requerimientos exigidos por las 
NIIF resulten insuficientes para permitir a los usuarios comprender el impacto de de-
terminadas transacciones, de otros eventos o condiciones sobre la situación finan-
ciera y el rendimiento financiero de la entidad. 

No se admite la rectificación de políticas contables inapropiadas mediante la revelación de 
las políticas contables utilizadas, ni mediante la utilización de notas u otro material explicati-
vo. 

En circunstancias extremadamente excepcionales, cuando se concluya que el cumplimiento 
de un requerimiento de una NIIF sería tan engañoso como para entrar en conflicto con el 
objetivo de los estados financieros establecido en el Marco Conceptual, el ente no aplicará 
dicha norma. En este supuesto se deberá revelar: 

(a) que la gerencia ha llegado a la conclusión de que los estados financieros presentan 
razonablemente la situación financiera y rendimiento financiero y los flujos de efecti-
vo;  

(b) que se ha cumplido con las NIIF aplicables, excepto en el caso particular del reque-
rimiento no aplicado para lograr una presentación razonable;  

(c) el título de la NIIF que la entidad ha dejado de aplicar, el tratamiento que la NIIF re-
queriría, la razón del apartamiento a la norma y el tratamiento alternativo adoptado; y  

(d) para cada período sobre el que se presente información, el impacto financiero de la 
falta de aplicación sobre cada partida de los estados financieros que debería haber 
sido presentada cumpliendo con el requerimiento mencionado. 

 

2.4. Hipótesis de negocio en marcha 

Al elaborar los Estados Financieros la gerencia evaluará la capacidad que tiene el ente para 
continuar en funcionamiento. Para ello deberá tenerse en cuenta toda la información dispo-
nible sobre el futuro, que deberá cubrir como mínimo los doce meses siguientes al partir del 
final de período sobre el que se informa. La gerencia  deberá ponderar una amplia gama de 
factores tales como posición en el mercado, cumplimiento con el pago de sus obligaciones, 
fuentes de financiamiento y resultado de las operaciones. 

Los EEFF se elaborarán bajo la hipótesis de negocio en marcha a menos que se pretenda 
liquidar la entidad o cesar su actividad o bien no exista otra alternativa más realista que pro-
ceder de una de estas formas. En este caso se debe revelar: 

- si existen dudas significativas sobre el normal funcionamiento de la entidad; y  
- si los EEFF no han sido preparados bajo la hipótesis de negocio en marcha.  

 

2.5. Base contable de acumulación 

Los estados financieros deberán elaborarse, excepto en lo relacionado con la información 
sobre flujos de efectivo, utilizando la base contable de acumulación (devengado). Esto im-
plica reconocer partidas como activos, pasivos, patrimonio, ingresos y gastos cuando satis-
fagan las definiciones y los criterios de reconocimiento previstos para tales elementos en el 
Marco Conceptual. 

 

2.6. Materialidad (importancia relativa) y agrupación de datos 

Se deberá presentar por separado cada clase significativa de partidas similares. El ente 
presentará por separado las partidas de naturaleza o función distinta, a menos que no ten-
gan importancia relativa. 
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2.7. Compensación 

No se admite la compensación de activos con pasivos o ingresos con gastos a menos que 
así lo requiera o permita una NIIF, pues esto limita: 

- la capacidad de los usuarios para comprender las transacciones, los otros eventos y 
condiciones que se hayan producido, y  

- la evaluación de los flujos futuros de efectivo de la entidad.  

Sin embargo, la compensación se admite en el caso que sea un reflejo del fondo de la 
transacción o evento. 

No se considera compensación la medición de activos por su valor neto. Tal es el caso de 
activos sujetos a correcciones por deterioro del valor, como ser la corrección del valor de 
existencias por obsolescencia y de las cuentas por cobrar por deudas de dudoso cobro.  

Cuando se trate de transacciones accesorias a las que generan el ingreso principal del giro 
del negocio, sus resultados deben presentarse compensando los ingresos y sus correspon-
dientes costos y gastos relacionados, por ejemplo en el caso del resultado generado por la 
venta de un bien de uso o de una inversión. 

Las pérdidas o ganancias que procedan de un grupo de transacciones similares, tales como 
diferencias de cambio o resultados derivados de instrumentos financieros mantenidos para 
la negociación, se presentan compensando los importes correspondientes, salvo que sean 
significativos. 

 

2.8. Frecuencia de la información 

La presentación de un juego completo de estados financieros deberá hacerse anualmente.  

Cuando el ente cambie el cierre del período y presente los estados financieros para un pe-
ríodo contable superior o inferior a un año, revelará: 

- la razón para utilizar un período de duración inferior o superior; y 
- el hecho de que los importes presentados en los estados financieros no son to-

talmente comparables. 

 

2.9. Información comparativa 

A menos que las NIIF permitan o requieran otra cosa, se deberá revelar información compa-
rativa respecto del período anterior para todos los importes incluidos en los estados finan-
cieros del período corriente. La información comparativa debe incluir información descriptiva 
y narrativa, cuando esto sea relevante para la comprensión de los estados financieros del 
período corriente. 

Cuando se modifique la presentación o la clasificación de partidas en los estados financie-
ros, también se reclasificarán los importes comparativos. En ese supuesto se revelará: 

- la naturaleza de la reclasificación; 
- el importe de cada partida o grupo de partidas  que se han reclasificado; y 
- la razón de la reclasificación. 

En el cado de que la reclasificación de los importes comparativos sea impracticable, se de-
berá revelar la razón para no reclasificar los importes y la naturaleza de los ajustes que ten-
drían que haberse efectuado si los importes hubieran sido reclasificados. 
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2.10. Uniformidad en la presentación 

Se debe mantener la presentación y clasificación de las partidas en los estados financieros 
de un período a otro, a menos que: 

(a) tras un cambio en la naturaleza de las actividades de la entidad o una revisión de 
sus estados financieros, se ponga de manifiesto que sería más apropiada otra pre-
sentación u otra clasificación, tomando en consideración los criterios para la selec-
ción y aplicación de políticas contables de la NIC 8; o 

(b) una NIIF requiera un cambio en la presentación. 

 

Ciertas transacciones, como ser una adquisición o enajenación significativa, podrían sugerir 
que dichos estados financieros necesiten ser presentados de forma diferente. En estos ca-
sos, el ente cambiará la presentación de sus estados financieros sólo si dicho cambio sumi-
nistra información fiable y más relevante para los usuarios de los estados financieros, y la 
nueva estructura tuviera visos de continuidad, de forma que la comparabilidad no quedase 
perjudicada. Cuando tengan lugar tales cambios en la presentación, el ente deberá reclasifi-
car la información comparativa. 

 

2.11. Identificación de los estados financieros 

Se deben identificar claramente los estados financieros y deben distinguirse de cualquier 
otra información publicada en el mismo documento. Es de destacar que las NIIF se aplican 
sólo a los estados financieros, y no necesariamente a otra información presentada en un 
informe anual, en las presentaciones a entes reguladores o en otro documento; por tanto, es 
importante que los usuarios sean capaces de distinguir la información que se prepara utili-
zando las NIIF de cualquier otra información que, aunque les pudiera ser útil, no está sujeta 
a los requerimientos de éstas. 

Además, debe mostrarse la siguiente información en lugar destacado, y repetirse cuando 
sea necesario: 
(a) el nombre del ente u otra forma de identificación del mismo, así como los cambios rela-

tivos a dicha información desde el final del período precedente;  
(b)  si los estados financieros pertenecen a un ente individual o a un grupo de entes;  
(c)  la fecha del cierre del período sobre el que se informa o el período cubierto por el juego 

de los estados financieros o notas;  
(d)  la moneda de presentación, tal como se define en la NIC 21

11
; y  

(e)  el grado de redondeo practicado al presentar las cifras de los estados financieros.  
Estos requerimientos se cumplen a través de la presentación de encabezamientos apropia-
dos para las páginas, estados, notas, columnas y similares. Se requiere la utilización del 
juicio profesional para determinar la mejor forma de presentar esta información.  

Respecto al grado de redondeo, es común que algunas empresas consideran que son más 
comprensibles los estados financieros presentando las cifras en miles o millones de unida-
des monetarias de la moneda de presentación; esto será aceptable en la medida en que se 
revele el grado de redondeo practicado y no omita información material o de importancia 
relativa al hacerlo. 

                                                
11

 NIC 21: Efectos de las Variaciones en las Tasas de Cambio de la Moneda Extranjera. Moneda fun-
cional es la moneda del entorno económico principal en el que opera la entidad. El entorno econó-
mico principal en el que opera la entidad es, normalmente, aquél en el que ésta genera y emplea el 
efectivo. 
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3. ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

A partir de la versión revisada en el 2007, la NIC 1 utiliza la expresión estado de situación 
financiera para denominar a este estado, en reemplazo de balance, utilizada en las versio-
nes anteriores. El cambio en la denominación del estado obedeció a los siguientes argu-
mentos: 

 “El Consejo reafirmó su conclusión de que el título “estado de situación financiera” no solo 
refleja mejor la función del estado sino que es coherente con el Marco Conceptual para la 
Preparación y Presentación de los Estados Financieros, que contiene varias referencias a 
la “situación financiera”. El párrafo 12 del Marco Conceptual establece que el objetivo de los 
estados financieros es suministrar información sobre la situación financiera, rendimiento y 
cambios en la situación financiera de una entidad; el párrafo 19 del Marco Conceptual esta-
blece que la información sobre la situación financiera se facilita principalmente en un balan-
ce. En opinión del Consejo, el título “balance” simplemente refleja que el registro de doble 
entrada requiere que los débitos sean iguales a los créditos. Eso no identifica el contenido o 
propósito del estado. En el Consejo también se destacó que “situación financiera” es un 
término bien conocido y aceptado, porque ha sido internacionalmente empleado en las opi-
niones de los auditores durante más de 20 años para describir lo que el “balance” presenta. 
El Consejo decidió que alineando el título del estado con su contenido y la opinión utilizada 
por el auditor ayudaría a los usuarios de los estados financieros.”

12
 

 

3.1. Información a presentar  

La NIC 1 no prescribe ni el orden ni el formato en que deben presentarse las partidas que 
integran el estado

13
. Se indica que la información a presentar en el estado de situación fi-

nanciera, deberá incluir como mínimo las siguientes partidas: 
a) propiedades, planta y equipo; 
b) propiedades de inversión; 
c) activos intangibles; 
d) activos financieros [excluidos los mencionados en los apartados e), h) e i)]; 
e) inversiones contabilizadas utilizando el método de la participación; 
f) activos biológicos; 
g) inventarios; 
h) deudores comerciales y otras cuentas por cobrar; 
i) efectivo y equivalentes al efectivo; 
j) el total de activos clasificados como mantenidos para la venta y los activos incluidos 

en grupos de activos para su disposición, que se hayan clasificado como mantenidos 
para la venta de acuerdo con la NIIF 5 Activos No corrientes Mantenidos para la 
Venta y Operaciones Discontinuadas; 

k) acreedores comerciales y otras cuentas por pagar; 
l) provisiones; 
m) pasivos financieros [excluyendo los mencionados en los apartados k) y l)]; 
n) pasivos y activos por impuestos corrientes, según se definen en la NIC 12 Impuesto 

a las Ganancias; 
o) pasivos y activos por impuestos diferidos, según se definen en la NIC 12; 

                                                
12

 NIC 1, Fundamentos para las conclusiones (FC), párrafo 16 
13

 La Guía de Implementación que acompaña a la NIC 1 contiene un estado de situación financiera 
ilustrativo.   
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p) pasivos incluidos en los grupos de activos para su disposición clasificados como 
mantenidos para la venta de acuerdo con la NIIF 5; 

q) participaciones no controladoras, presentadas dentro del patrimonio; y 
r) capital emitido y reservas atribuibles a los propietarios de la controladora. 

Cabe aclarar que conforme a la NIIF 10
14

, una controladora presentará las participaciones 
no controladoras en el estado de situación financiera consolidado, dentro del patrimonio, de 
forma separada del patrimonio de los propietarios de la controladora. Distinto es el criterio 
adoptado por la RT 9, que establece que la porción del patrimonio neto de las sociedades 
controladas que sea de propiedad de terceros ajenos al grupo económico debe ser expues-
ta como un capítulo adicional entre el pasivo y el patrimonio neto, denominado participación 
de terceros en sociedades controladas.  

La NIC 1 permite presentar en el estado de situación financiera partidas adicionales a las 
enumeradas, encabezamientos y subtotales, cuando sea relevante para comprender la si-
tuación financiera del ente. En particular:  

a) se añadirán otras partidas cuando el tamaño, naturaleza o función de una partida o 
grupo de partidas sea tal que la presentación por separado resulte relevante para com-
prender la situación financiera de la entidad; y 

b) las denominaciones utilizadas y el orden de las partidas o agrupaciones de partidas si-
milares, podrán ser modificadas de acuerdo con la naturaleza de la entidad y de sus 
transacciones, para suministrar información que sea relevante para la comprensión de 
la situación financiera de la entidad. Por ejemplo, una institución financiera puede modi-
ficar las denominaciones enunciadas para proporcionar información que sea relevante 
para sus operaciones. 

Se podrán presentar partidas adicionales de forma separada en función de una evaluación 
de:  

(a) la naturaleza y la liquidez de los activos;  
(b)  la función de los activos dentro de la entidad; y  
(c) los importes, la naturaleza y el plazo de los pasivos.  

La utilización de diferentes bases de medición para distintas clases de activos sugiere que 
su naturaleza o su función difieren y, en consecuencia, que deben ser presentados como 
partidas separadas. Por ejemplo, ciertas clases de propiedades, planta y equipo pueden 
contabilizarse a costo histórico, o por sus importes revaluados, de acuerdo con la NIC 16: 
Propiedad, planta y equipo.  
 

3.2. Clasificación de las partidas 

Cada ente, considerando la naturaleza de sus actividades, debe presentar, en el estado de 
situación financiera, sus activos y pasivos clasificados en: 

• corrientes y  
• no corrientes. 

Como excepción a la regla anterior, la NIC 1 prescribe que se podrá realizar una presenta-
ción basada en el grado de liquidez, en la medida que esta presentación proporcione infor-
mación fiable que sea más relevante. Cuando se aplique esa excepción, el ente presentará 
todos los activos y pasivos ordenados atendiendo a su liquidez.  
Independientemente del método de presentación adoptado, se deberá exponer el importe 
esperado a recuperar o a cancelar después de los doce meses, para cada partida de activo 
o pasivo que combine importe a recuperar o a cancelar:  

(a) dentro de los doce meses siguientes después del período sobre el que se informa, y  
(b) después de doce meses tras esa fecha.  
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 NIIF 10: Estados Financieros Consolidados. 
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Como se verá, para la clasificación en corriente y no corriente se considera tanto la duración 
del ciclo normal de operaciones como el plazo de doce meses.  

El ciclo normal de operaciones de un ente es el período comprendido entre la adquisición de 
los activos que entran en el proceso productivo, y su realización en efectivo o equivalentes 
al efectivo. 

Cuando el ciclo de explotación es claramente identificable, la separación entre partidas co-
rrientes y no corrientes de activo y pasivo permiten distinguir los activos netos que forman 
parte del capital circulante, de los utilizados a plazo más largo por parte de la entidad, identi-
ficando tanto los activos que se esperan realizar en el transcurso del ciclo normal de la ex-
plotación como los pasivos que se deben liquidar en el mismo período de tiempo. Cuando el 
ciclo normal de operaciones no sea claramente identificable, se supondrá que su duración 
es de doce meses. 
En algunos casos, por ejemplo en las instituciones financieras, una presentación de activos 
y pasivos en orden ascendente o descendente de liquidez proporciona información fiable y 
más relevante que la presentación corriente-no corriente, debido a que estos entes no su-
ministran bienes ni prestan servicios dentro de un ciclo de operación claramente identifica-
ble. 
Si se tratara de algún ente que realiza actividades diferentes, podrán recurrir a una forma 
mixta: presentar algunos de sus activos y pasivos empleando la clasificación corriente-no 
corriente, y otros en orden a su liquidez, siempre que esto proporcione información fiable y 
más relevante.   

 

3.3. Activos Corrientes 

Los activos se clasificarán como corriente cuando: 
(a) se espera realizarlo, o se tiene la intención de venderlo o consumirlo en el ciclo nor-

mal de operación; 
(b) se mantiene principalmente con fines de negociación; 
(c) se espera realizarlo dentro de los doce meses siguientes después del periodo sobre 

el que se informa; o 
(d) el activo es efectivo o equivalente al efectivo (como se define en la NIC 7

15
) a menos 

que éste se encuentre restringido y no pueda ser intercambiado ni utilizado para 
cancelar un pasivo por un ejercicio mínimo de doce meses después del ejercicio so-
bre el que se informa. 

Todos los demás activos se consideran NO corrientes. Dentro de este término  se  incluye a 
los  activos tangibles, intangibles y financieros que por su naturaleza son a largo plazo. No 
está prohibido el uso de descripciones alternativas siempre que su significado sea claro. 

Los activos corrientes incluyen activos (tales como inventarios y deudores comerciales) que 
se venden, consumen o realizan, dentro del ciclo normal de la operación, incluso cuando no 
se espere su realización dentro del período de doce meses a partir de la fecha del período 
sobre el que se informa. Los activos corrientes también incluyen activos que se mantienen 
fundamentalmente para negociar (por ejemplo algunos activos financieros que cumplen la 
definición de mantenidos para negociar de la NIIF 9

16
 y la parte a corto plazo de los activos 

                                                
15

 Conforme a la NIC 7: Estado de Flujo de Efectivo, el efectivo comprende tanto el efectivo como los 
depósitos bancarios a la vista, en tanto que los equivalentes al efectivo son inversiones a corto plazo 
de gran liquidez, que son fácilmente convertibles en importes determinados de efectivo, estando su-
jetos a un riesgo poco significativo de cambios en su valor. 

16
 De acuerdo a la NIIF 9, Instrumentos Financieros, se considera como mantenido para negociar a un 

activo financiero o pasivo financiero que:  
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financieros no corrientes. 

Como puede observarse, las pautas establecidas en la NIC 1 para la clasificación de los 
activos en corrientes y no corrientes difieren de las contenidas en la RT 8. Mientras la norma 
argentina exige la conversión en dinero o equivalente dentro de los doce meses siguientes a 
la fecha de cierre de ejercicio para la clasificación de un activo como corriente, la NIC 1 
considera como corrientes a los activos que se venden, consumen o realizan, dentro del 
ciclo normal de la operación, incluso cuando no se espere su realización dentro del período 
de doce meses a partir de la fecha del período sobre el que se informa. 

 

3.4. Pasivos Corrientes 

Se considera a un pasivo como corriente cuando: 
a. se espera cancelar el pasivo en el ciclo normal de operación; 
b. se mantiene el pasivo principalmente con fines de negociación; 
c. el pasivo debe liquidarse dentro de los doce meses siguientes a la fecha del período 

sobre el que se informa; o 
d. el ente no tiene un derecho incondicional para aplazar la cancelación del pasivo du-

rante, al menos, los doce meses siguientes a la fecha del período sobre el que se in-
forma. Las condiciones de un pasivo que puedan dar lugar, a elección de la otra par-
te, a su liquidación mediante la emisión de instrumentos de patrimonio, no afectan a 
su clasificación. 

Todos los demás pasivos se clasificarán como NO corrientes. 

Para la clasificación de los pasivos como corrientes se establecen reglas simétricas a las 
enunciadas para el activo. Así, aquellos pasivos relacionados con la explotación, tales como 
los acreedores comerciales y los pasivos por costos de personal u otros costos de opera-
ción, se clasificarán como corrientes incluso si su vencimiento se va a producir más allá de 
los doce meses siguientes a la fecha del período sobre el que se informa. Para la clasifica-
ción de los activos y pasivos de la entidad se aplicará el mismo ciclo normal de operaciones. 
Cuando éste no sea claramente identificable, se supondrá que su duración es de doce me-
ses. 

También existen pasivos corrientes que no se cancelan como parte del ciclo normal de la 
explotación, pero deben liquidarse dentro de los doce meses siguientes a la fecha del perío-
do sobre el que se informa o se mantienen fundamentalmente con propósitos de negocia-
ción. Son ejemplos de este tipo algunos pasivos financieros que cumplan la definición como 
mantenidos para negociar de acuerdo con la NIIF 9

17
, los descubiertos bancarios, la parte 

corriente de los pasivos financieros no corrientes, los dividendos a pagar, los impuestos 
sobre las ganancias y otras cuentas por pagar no comerciales. Los pasivos financieros que 
proporcionan financiación a largo plazo (es decir, no forman parte del capital de trabajo utili-
zado en el ciclo normal de operación de la entidad) y que no deban liquidarse después de 
los doce meses a partir de la fecha del período sobre el que se informa, son pasivos no co-
rrientes, sujeto a las siguientes condiciones: 

                                                                                                                                                   
(a) se compra o se incurre en él principalmente con el objetivo de venderlo o de volver a comprarlo 

en un futuro cercano;  
(b) en su reconocimiento inicial es parte de una cartera de instrumentos financieros identificados, 

que se gestionan conjuntamente y para la cual existe evidencia de un patrón real reciente de ob-
tención de beneficios a corto plazo; o  

(c) es un derivado (excepto un derivado que sea un contrato de garantía financiera o haya sido de-
signado como un instrumento de cobertura eficaz). 

17
 La definición de “mantenidos para negociar” se enuncia en la Nota 9. 
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- Cuando se infrinja una disposición contenida en un contrato de préstamo a largo plazo 
al final del periodo sobre el que se informa o antes con el efecto de que el pasivo se 
convierta en exigible a voluntad del prestamista, tal pasivo se clasificará como corrien-
te, incluso si el prestamista hubiera acordado, después de la fecha del periodo sobre 
el que se informa y antes de que los estados financieros sean autorizados para su pu-
blicación, no exigir el pago como consecuencia de la infracción. El pasivo se clasifica-
rá como corriente porque, al final del periodo sobre el que se informa, no se tiene el 
derecho incondicional de aplazar la cancelación del pasivo durante al menos, doce 
meses tras esa fecha. 

- Sin embargo, el pasivo se clasificará como no corriente si el prestamista hubiese 
acordado, al final del periodo sobre el que se informa, la concesión de un periodo de 
gracia que finalice al menos doce meses después de esa fecha, dentro de cuyo plazo 
es posible rectificar la infracción y durante el cual el prestamista no puede exigir el re-
embolso inmediato. 

Se aclara, además, que los pasivos financieros cuando deban liquidarse dentro de los doce 
meses siguientes a la fecha del período sobre el que informa, se clasificarán como corrien-
tes, aunque: 

(a) su plazo original fuera un periodo superior a doce meses; y 

(b) después de la fecha del período sobre el que se informa y antes de que los estados fi-
nancieros sean autorizados para su publicación se haya concluido un acuerdo de refi-
nanciación o de reestructuración de los pagos a largo plazo. 

Si se tuviera la expectativa y, además, la facultad de renovar o refinanciar una obligación al 
menos durante los doce meses siguientes a la fecha del periodo sobre el que se informa, de 
acuerdo con las condiciones de financiación existentes, se clasificará la obligación como no 
corriente, aún cuando de otro modo venza en un período más corto. No obstante, cuando la 
refinanciación o extensión del plazo no sea una facultad de la entidad (por ejemplo si no 
existiese un acuerdo de refinanciación), la entidad no tendrá en cuenta la refinanciación 
potencial y la obligación se clasificará como corriente. 

Con respecto a los préstamos clasificados como pasivos corrientes, si los siguientes acon-
tecimientos ocurren entre la fecha de cierre del ejercicio y la fecha de emisión de los esta-
dos contables, se informarán como hechos ocurridos después de la fecha del balance que 
no implican ajustes, de acuerdo con la NIC 10

18
: 

- Refinanciación a largo plazo 
- Rectificación de un incumplimiento de un contrato de préstamo a largo plazo 
- Concesión, por parte del prestamista de un período de gracia para rectificar un incum-

plimiento de un contrato de préstamo a largo plazo que finalice al menos doce me-
ses después de la fecha de cierre. 

Se advierte, por tanto, que la NIC 1 basa los criterios de clasificación de pasivos, como co-
rrientes o no corrientes, únicamente en las condiciones existentes a la fecha de los estados 
financieros, independientemente de los hechos posteriores al cierre, es decir, los compren-
didos entre esa fecha y la de su emisión. 

Es de destacar que la NIC 1, al igual que la RT 8, considera el plazo de doce meses para la 
clasificación de los pasivos como corrientes o no corrientes, pero la norma internacional 
clasifica como corrientes a todos los pasivos que integran el capital de trabajo utilizado en el 
ciclo normal de operación, aún cuando se vayan a liquidar después de los doce meses de la 
fecha del período sobre el que se informa, mientras la norma argentina se basa exclusiva-
mente en el plazo de doce meses. Con respecto a los pasivos financieros, a diferencia de la 
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 NIC 10: Hechos ocurridos después del período sobre el que se informa.  
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RT 8, la NIC 1 establece pautas específicas para efectuar la clasificación, contemplando 
distintas situaciones que pueden presentarse.  

 

4. ESTADO DEL RESULTADO DEL PERÍODO Y OTRO RESULTADO INTEGRAL 

(ESTADO DEL RESULTADO INTEGRAL) 

En este estado se muestran todos los cambios en el patrimonio que no procedan de 
transacciones con los propietarios en su condición de tales. 

La norma admite las siguientes alternativas para la  presentación del mismo: 
(a) un único estado (con dos secciones), o 
(b) dos estados: uno que muestre los componentes del resultado (estado de resultados 

separado) y un segundo estado que comience con el resultado y muestre los com-
ponentes del otro resultado integral (estado del resultado integral)

19
. 

En este último enfoque el estado de resultados se presenta como un estado financiero in-
dependiente, lo que resalta su importancia como una medida del rendimiento. 

Si se opta por la presentación en un único estado, deberá distinguirse la sección del resul-
tado del período de la correspondiente a otro resultado integral, siendo el resultado integral 
del período la suma de los totales de ambas secciones, tal como se ilustra a continuación: 

 

Ingresos de actividades ordinarias 

Costos financieros 

Participación en resultados de asociadas/negocios conjuntos 

Gastos por impuestos 

Resultado de actividades discontinuadas 

RESULTADO DEL PERÍODO 

OTRO RESULTADO INTEGRAL (segregando sus componentes) 

RESULTADO INTEGRAL DEL PERÍODO 

Cuando la presentación se realice en dos estados, en el estado del resultado integral no 
deberá desagregarse el resultado del período, el que se presentará en una línea. 
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 La NIC 1 indica que Otro resultado integral  comprende partidas de ingresos y gastos (incluyendo 
ajustes por reclasificación) que no se reconocen en el resultado tal como lo requieren o permiten otras 
NIIF. 
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ESTADO DE RESULTADOS 

Ingresos actividades ordina-
rias 

Costos financieros 

Participación en resultados de 
asociadas/negocios conjuntos 

Gastos por impuestos 

Resultado de actividades dis-
continuadas 

RESULTADO DEL PERÍODO 

ESTADO DEL RESULTADO INTEGRAL 

 

Resultado del período (en una línea) 

+ 

Otro resultado integral (segregando 
sus componentes) 

= 

RESULTADO INTEGRAL DEL 

PERÍODO 

 

Además, se presentará como una distribución del resultado del período, el atribuible a: 
  Participaciones no controladoras y 
  Propietarios de la controladora. 

Del mismo modo, se presentará como una distribución del resultado integral del período, el 
atribuible a: 

  Participaciones no controladoras y 
  Propietarios de la controladora. 

 

4.1. Información a presentar en la sección del resultado del período o en el estado del 

resultado del período 

Todas las partidas de ingreso y gasto de un período deben reconocerse en el resultado a 
menos que: 

-  se trate de la corrección de errores y el efecto de cambios en políticas contables 
(NIC 8), o 

-  alguna NIIF requiera o permita su presentación como componentes de Otro Resul-
tado Integral (ORI). 

El Marco Conceptual no define el resultado del período, ni proporciona criterios para distin-
guir las características de las partidas que deben incluirse en el resultado del período de 
aquellas que deben ser excluidas del mismo, por lo que pareciera ser conceptualmente co-
rrecto que este estado presente todos los cambios que no procedan de transacciones con 
los propietarios. Sin embargo, una cuestión que el IASB aún no ha resuelto es el estableci-
miento de una base conceptual para separar el resultado del período del ORI. 

En cuanto al desglose de los gastos reconocidos en el resultado, la norma admite que se 
utilice una clasificación basada  en la naturaleza o en la función de ellos dentro de la enti-
dad, lo que proporcione información que sea fiable y más relevante. Naturalmente, tal como 
se muestra a continuación, la estructura y contenido del estado será distinta según cuál sea 
el método empleado. 
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METODO DE LA “NATURALEZA DE LOS GASTOS” 

 

Ingresos de actividades ordinarias  

Otros ingresos  

Variación en los inventarios de productos terminados 
y en proceso  

Consumos de materias primas y materiales secunda-
rios  

Gastos por beneficios a los empleados  

Gastos por depreciación y amortización  

Otros gastos  

Total de gastos  

Ganancia antes de impuestos 

          X 

          X  

 

X 

 

X 

X 

X 

X 

        (X) 

         X 

 

METODO DE LA “FUNCION DE LOS GASTOS” O DEL “COSTO DE LAS VENTAS” 

 

Ingresos de actividades ordinarias  

Costo de Ventas  

Ganancia Bruta 

Otros Ingresos 

Costos de Distribución 

Costos de Administración 

Otros Gastos 

Ganancia antes de impuestos 

X 

(X)          
X 

X 

(X) 

(x) 

(X) 

X 

 

Si se opta por la clasificación basada en la función de los gastos, la NIC establece que se 
deberá revelar información adicional sobre la naturaleza de los mismos, por lo que obliga a 
efectuar una doble clasificación. 

 

4.2. Información a presentar en la sección de otro resultado integral 

Las partidas incluidas en esta sección  deben presentarse clasificadas por naturaleza y con-
forme al siguiente agrupamiento: 

(a) las que no se reclasificarán posteriormente al resultado del período; y 
(b) las que se reclasificarán posteriormente a resultados del período cuando se cumplan 

las condiciones específicas
20

. 
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 Los ajustes por reclasificación son importes reclasificados en el resultado en el período corriente 
que fueron reconocidos en otro resultado integral en el período corriente o en períodos anteriores. 
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No existen principios en función de los cuales deban reclasificarse (reciclarse) las partidas 
del ORI al resultado del período y cuándo debe hacerse. Otras NIIF especifican sí y cuando 
reclasificar en resultados los importes previamente reconocidos en el ORI. Así, entre las 
partidas que pueden reclasificarse posteriormente al resultado del período se encuentran: 

- Ganancias y pérdidas producidas por la conversión de los estados financieros de 
un negocio en el extranjero (NIC 21 Efectos de la variación en las tasa de cambio 
de la moneda extranjera) 

- La parte efectiva de ganancias y pérdidas en instrumentos de cobertura en una 
cobertura del flujo de efectivo (NIC 39 Instrumentos financieros: reconocimiento y 
medición). 

Por el contrario, son ejemplos de partidas que no se reclasificarán al resultado del período 
las siguientes: 

- Cambios en el superávit de revaluación (NIC 16 Propiedades, plantas y equipos y 
NIC 38 Activos intangibles) 

- Nuevas mediciones de los planes de beneficios definidos (NIC 19 Beneficios a 
los empleados). 

La NIC 1 requiere que el importe del impuesto a las ganancias relativo a cada partida de 
otro resultado integral, incluyendo los ajustes por reclasificación, sea revelado en el estado 
del resultado del período y otro resultado integral o en las notas. 

Las partidas de otro resultado integral pueden mostrarse en el cuerpo del estado:  
a) netas de los efectos fiscales relacionados, o  
b) antes de los efectos fiscales relacionados con un importe que muestre el importe 

acumulado del impuesto a las ganancias relacionado con esas partidas.  

Si se elige la alternativa b), se distribuirá el impuesto entre las partidas que pueden reclasifi-
carse posteriormente a la sección del resultado del período y las que no se reclasificarán 
posteriormente a ésta sección. 

Los ajustes por reclasificación relacionados con los componentes de otro resultado integral 
deben revelarse en el cuerpo del estado o en las notas. Se trata de importes que pueden 
haber sido reconocidos en otro resultado integral como ganancias no realizadas en el perío-
do corriente o en períodos anteriores, por lo tanto, esas ganancias no realizadas deben de-
ducirse de otro resultado integral en el período en que las ganancias realizadas se reclasifi-
can dentro del resultado para evitar su inclusión por duplicado en el resultado integral total.  

En las normas contables argentinas no existe la categoría otros resultados integrales. Sin 
embargo, teniendo en cuenta las partidas que integran esta sección, los mismos pueden ser 
asimilados a los denominados resultados diferidos, que conforme a la RT 9 son aquellos 
que, de acuerdo con lo establecido por las normas contables profesionales, se imputan di-
rectamente a rubros específicos de patrimonio neto, manteniéndose en dichos rubros hasta 
que, por la aplicación de las citadas normas, deban o puedan imputarse a resultados del 
ejercicio o a resultados no asignados, según lo dispuesto para cada caso. Como puede ob-
servarse en la RT 9 tampoco presenta una  base para la conceptualización de los denomi-
nados resultados diferidos. 

 

4.3. Partidas extraordinarias 

La NIC 1 establece que no se presentará ninguna partida de ingreso o gasto como partidas 
extraordinarias en los estados que presenten el resultado del período y otro resultado inte-
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gral o en las notas. 

En el año 2002 el Consejo decidió eliminar el concepto de partidas extraordinarias, porque 
se concluyó que las partidas tratadas como extraordinarias son producto de los riesgos de la 
actividad normal afrontada por el ente, y no está justificada su presentación en un compo-
nente separado del estado de resultados. Por otra parte, suprimir la categoría de partidas 
extraordinarias elimina la necesidad de una segregación arbitraria de los efectos de sucesos 
externos – algunos recurrentes y otros no – en el resultado del período

21
.   

La postura adoptada por el IASB suele ser objeto de críticas, ya que la clasificación en par-
tidas ordinarias y extraordinarias ayuda a los usuarios de los estados financieros a predecir 
el rendimiento futuro del ente. 

Distinto es el criterio adoptado por las normas contables argentinas, que establecen que las 
partidas de resultados se clasifican en resultados ordinarios y resultados extraordinarios. 
Estos últimos comprenden los resultados atípicos y excepcionales, acaecidos durante el 
período, de suceso infrecuente en el pasado y de de comportamiento similar esperado para 
el futuro, generados por factores ajenos a las decisiones propias del ente, tales como ex-
propiación de activos y siniestros. 

 

5. ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 

La norma establece que el estado de cambios en el patrimonio incluye la siguiente informa-
ción: 

(a) el resultado integral total del período, mostrando de forma separada los importes 
totales atribuibles a los propietarios de la controladora y los atribuibles a las partici-
paciones no controladoras; 

(b) para cada componente de patrimonio, los efectos de la aplicación retroactiva o la 
reexpresión retroactiva reconocidos según la NIC 8; y 

(c) para cada componente del patrimonio, una conciliación entre los importes en libros, 
al inicio y al final del período, revelando por separado los cambios resultantes de:
  

(1) el resultado del período; 
(2) otro resultado integral; y 
(3) transacciones con los propietarios en su calidad de tales, mostrando por se-

parado las contribuciones realizadas por los propietarios y las distribuciones a 
éstos. 

Los componentes de patrimonio incluyen, por ejemplo, cada una de las clases de capitales 
aportados, el saldo acumulado de cada una de las clases que componen el otro resultado 
integral y las ganancias acumuladas. 

Adicionalmente, se deberá revelar: 

(a) para cada clase de capital en acciones: 

     (i)    el número de acciones autorizadas; 

     (ii)  el número de acciones emitidas y pagadas totalmente, así como las emitidas pero 
aún no pagadas en su totalidad; 

     (iii)  el valor nominal de las acciones; 

     (iv)  una conciliación entre el número de acciones en circulación al principio y al final del 
período; 
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     (v)   los derechos, privilegios y restricciones correspondientes a cada clase de acciones; 

     (vi)  las acciones de la entidad que estén en su poder o bien en el de sus subsidiarias o 
asociadas; y 

     (vii) las acciones cuya emisión está reservada como consecuencia de la existencia de 
opciones o contratos para la venta de acciones; y 

(b) una descripción de la naturaleza y destino de cada reserva que figure en el patrimonio. 

Es de destacar, que  las Normas de la CNV (N.T. 2013)
22

 establecen que cuando el saldo 
neto de los otros resultados integrales acumulados (en el caso de entidades que presentan 
sus estados financieros de acuerdo con las NIIF), o de los resultados diferidos (si se aplican 
las normas contables argentinas) al cierre de un ejercicio o período sea positivo, éste no 
podrá ser distribuido, capitalizado ni destinado a absorber pérdidas acumuladas. Cuando el 
saldo neto de estos resultados al cierre de un ejercicio o período sea negativo, existirá una 
restricción a la distribución de resultados no asignados por el mismo importe. 

 

6. ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

La NIC 7 indica que el objetivo de este estado es suministrar información sobre los cambios 
históricos en el efectivo y equivalentes al efectivo de un ente mediante un estado de flujos 
de efectivo en el que los flujos de fondos del período se clasifiquen según que procedan de 
actividades de operación, de inversión y de financiación. 

El efectivo comprende tanto el efectivo como los depósitos bancarios a la vista. Los equiva-
lentes al efectivo son inversiones a corto plazo de gran liquidez, que son fácilmente conver-
tibles en importes determinados de efectivo, estando sujetos a un riesgo poco significativo 
de cambios en su valor. Los equivalentes al efectivo se mantienen, más que para propósitos 
de inversión o similares, para cumplir los compromisos de pago a corto plazo. Para que una 
inversión financiera pueda ser calificada como equivalente al efectivo, debe poder ser fácil-
mente convertible en una cantidad determinada de efectivo y estar sujeta a un riesgo insig-
nificante de cambios en su valor. Por tanto, una inversión así será equivalente al efectivo 
cuando tenga vencimiento próximo, por ejemplo tres meses o menos desde la fecha de ad-
quisición.  

El estado de flujos de efectivo informará acerca de los flujos de efectivo habidos durante el 
período, clasificándolos por: 

Actividades de operación: son las actividades que constituyen la principal fuente de ingresos 
de actividades ordinarias del ente, así como otras actividades que no puedan ser calificadas 
como de inversión o financiación. 

Actividades de inversión: son las de adquisición y disposición de activos a largo plazo, así 
como de otras inversiones no incluidas en el efectivo y los equivalentes al efectivo. 

Actividades de financiación: son las actividades que producen cambios en el tamaño y com-
posición de los capitales propios y de los préstamos tomados por parte del ente. 

Se aclara que una transacción puede contener flujos de efectivo pertenecientes a las dife-
rentes categorías. Por ejemplo, cuando los reembolsos correspondientes a un préstamo 
incluyen capital e interés, la parte de intereses puede clasificarse como actividades de ope-
ración, mientras que la parte de devolución del principal se clasifica como actividad de fi-
nanciación. 
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Como ejemplos de flujos pertenecientes a las actividades de operación se mencionan: 
- cobros procedentes de las ventas de bienes y prestación de servicios; 
- cobros procedentes de regalías, cuotas, comisiones y otros ingresos de actividades 

ordinarias; 
- pagos a proveedores por el suministro de bienes y servicios; 
- pagos a y por cuenta de los empleados; 
- cobros y pagos de las entidades de seguros por primas y prestaciones, anualidades y 

otras obligaciones derivadas de las pólizas suscritas; 
- pagos o devoluciones de impuestos sobre las ganancias, a menos que éstos puedan 

clasificarse específicamente dentro de las actividades de inversión o financiación; y 
- cobros y pagos derivados de contratos que se tienen para intermediación o para ne-

gociar con ellos. 

Con relación a los flujos de fondos provenientes de las actividades de inversión se brindan 
los siguientes ejemplos: 

- pagos por la adquisición  y cobros por ventas de propiedades, planta y equipo, activos 
intangibles y otros activos a largo plazo; 

- pagos por la adquisición  y cobros por venta y reembolso de instrumentos de pasivo o 
de patrimonio, emitidos por otras entidades, así como participaciones en negocios con-
juntos; 

- anticipos de efectivo y préstamos a terceros  y cobro de los mismos; 
- cobros y pagos derivados de contratos a término, de futuro, de opciones y de permuta 

financiera.  

Por último, respecto de las actividades de financiación, se ejemplifica: 
- cobros procedentes de la emisión de acciones u otros instrumentos de capital; 
- pagos a los propietarios por adquirir o rescatar las acciones de la entidad; 
- cobros procedentes de la emisión de obligaciones sin garantía, préstamos, bonos, cé-

dulas hipotecarias y otros fondos tomados en préstamo, ya sea a largo o a corto plazo; 
- reembolsos de los fondos tomados en préstamo; y 
- pagos realizados por el arrendatario para reducir la deuda pendiente procedente de un 

arrendamiento financiero. 

 

Para la presentación de los flujos de efectivo de las actividades de operación, la norma 
permite optar por el método directo o el método indirecto, aunque recomienda la aplicación 
del primero. El en siguiente cuadro se muestra la diferencia entre ambos métodos. 

 

MÉTODO DIRECTO (aconsejable) MÉTODO INDIRECTO 

Expone las principales clases de 
entradas y salidas brutas en efecti-
vo 
y sus equivalentes, que aumenta-
ron o disminuyeron a éstos. 

Expone el resultado ordinario al 
que se suma o deduce las partidas 
de ajuste necesarias para arribar al 
flujo neto de efectivo y sus equiva-
lentes provenientes de las activida-
des de operación. 

 

En el método indirecto, el flujo neto por actividades de operación se determina corrigiendo la 
ganancia o la pérdida, en términos netos, por los efectos de: 
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- los cambios habidos durante el período en los inventarios y en las partidas por co-
brar y por pagar derivadas de las actividades de operación; 

- las partidas sin reflejo en el efectivo, tales como depreciación, provisiones, impues-
tos diferidos, pérdidas y ganancias de cambio no realizadas y participación en ga-
nancias no distribuidas de asociadas; y  

- cualquier otra partida cuyos efectos monetarios se consideren flujos de efectivo de 
inversión o financiación. 

El ente debe informar por separado sobre las principales categorías de cobros y pagos bru-
tos procedentes de actividades de inversión y financiación. Sin embargo admite la presenta-
ción en términos netos de: 

- cobros y pagos por cuenta de clientes, siempre y cuando los flujos de efectivo refle-
jen la actividad del cliente más que la correspondiente a la entidad; y 

- cobros y pagos procedentes de partidas en las que la rotación es elevada, los impor-
tes grandes y el vencimiento próximo. 

 

La norma contempla algunas situaciones particulares: 
a) Intereses y dividendos 

Los flujos de efectivo correspondientes tanto a los intereses recibidos y pagados, como a 
los dividendos percibidos y satisfechos, deben ser revelados por separado. Cada una de las 
partidas anteriores debe ser clasificada de forma coherente, período a período, como perte-
neciente a actividades de operación, de inversión o de financiación. Los intereses y dividen-
dos pagados pueden asignarse, a opción del ente, a las actividades de operación o de fi-
nanciación; en tanto que los intereses y dividendos cobrados, a las actividades de operación 
o de inversión. 

b) Impuesto a las ganancias 

Los flujos de efectivo procedentes de pagos relacionados con el impuesto a las ganancias 
deben exponerse por separado, y deben ser clasificados como flujos de efectivo proceden-
tes de actividades de operación, a menos que puedan ser específicamente asociados con 
actividades de inversión o de financiación. 

c) Participaciones de propiedad de subsidiarias 

Los flujos de efectivo agregados procedentes de la obtención o pérdida del control de sub-
sidiarias u otros negocios deberán presentarse por separado, y clasificarse como activida-
des de inversión. 

 

Por último, la NIC 7 establece que las transacciones de inversión o financiación, que no han 
requerido el uso de efectivo o equivalentes al efectivo, se excluirán de este estado. Sin em-
bargo, estas transacciones deben ser objeto de información en las notas a los estados fi-
nancieros, de manera de suministrar toda la información relevante acerca de tales activida-
des de inversión o financiación. 

 
Es de destacar que las normas contables profesionales argentinas no presentan diferencias 
respecto de la NIC 7, por lo que la adopción de las NIIF por parte de las empresas argenti-
nas no implica cambios en cuanto a la forma y el contenido de este estado. 
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7. NOTAS 

La NIC 1 establece que las notas: 
a) presentarán información acerca de las bases para la preparación de los estados fi-

nancieros, y sobre las políticas contables específicas utilizadas; 
b) revelarán la información requerida por las NIIF que no haya sido incluida en otro lu-

gar de los estados financieros; y 
c) proporcionarán información que no se presenta en ninguno de los estados financie-

ros, pero que es relevante para entender a cualquiera de ellos. 

Las notas se presentarán, en la medida en que sea practicable, de una forma sistemática. 
Se referenciará cada partida incluida en los estados de situación financiera y del resultado 
integral, en el estado de resultados separado (cuando se lo presenta) y en los estados de 
cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo, con cualquier información relacionada en 
las notas. 

La información a incluir en las notas comprende los siguientes aspectos: 
- declaración de cumplimiento con las NIIF 
- resumen de las políticas contables significativas aplicadas 
- información de respaldo para las partidas presentadas en el cuerpo de los estados 

financieros, en el mismo orden en que se presenta cada estado y cada partida 
- información sobre pasivos contingentes y compromisos contractuales no reconoci-

dos 
- información no financiera, por ejemplo los objetivos y políticas de gestión del riesgo 

financiero 
- información sobre los supuestos realizados acerca del futuro y otras causas de in-

certidumbre en la estimación al final del período sobre el que se informa, que ten-
gan un riesgo significativo de ocasionar ajustes significativos en el valor en libros 
de los activos o pasivos dentro del período contable siguiente  

- información que permita a los usuarios de los estados financieros evaluar los obje-
tivos, las políticas y los procesos que la entidad aplica para gestionar el capital 

- importe de los dividendos propuestos o anunciados antes de que los estados fi-
nancieros hayan sido autorizados para su emisión, que no hayan sido reconocidos 
como distribución a los propietarios durante el período, así como los importes co-
rrespondientes por acción 

- importe de cualquier dividendo preferente de carácter acumulativo que no haya si-
do reconocido 

- domicilio y forma legal de la entidad, el país en que se ha constituido y la dirección 
de su sede social (o el domicilio principal donde desarrolle sus actividades, si fuese 
diferente de la sede social) 

- descripción de la naturaleza de las operaciones de la entidad, así como de sus 
principales actividades 

- nombre de la controladora directa y de la controladora última del grupo 
- si es una entidad de vida limitada, información sobre la duración de la misma. 

Adicionalmente a las cuestiones enumeradas precedentemente, también deberán incluirse 
los requerimientos particulares en materia de información a revelar establecidos en las res-
tantes NIIF. 
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8. ESTUDIO EXPLORATORIO 

8.1. Aspectos metodológicos 

Durante el período agosto – octubre de 2013 se llevó a cabo una actividad de investigación 
con el objeto de indagar sobre las opciones realizadas por las sociedades argentinas, que 
obligatoriamente deben presentar sus estados contables conforme a las NIIF a partir de los 
ejercicios anuales iniciados el 1º de enero de 2012,  en distintos aspectos referidos a la ex-
posición de sus estados contables básicos. 

El relevamiento se efectuó considerando las grandes empresas incluídas en la Clasificación 
Sectorial de Empresas Listadas elaborada por el Instituto Argentino de Mercado de Capita-
les (IAMC) (actualizado al 11 de abril de 2012), disponible en http://www.iamc.sba.com.ar/. 
El detalle de las mismas se muestra en Anexo 1. 

A los fines del relevamiento se eliminaron las empresas correspondientes a los sectores 
Actividades Financieras, Bursátiles y Seguros, y Bancos, atento a que las mismas se en-
cuentran exceptuadas de la aplicación obligatoria de las NIIF según lo establece la RT 26. 
Asimismo se eliminaron las sociedades emisoras de acciones u obligaciones negociables 
que sean licenciatarias de la prestación de servicios públicos de transporte y distribución de 
gas, las que no deberán presentar sus estados financieros preparados sobre la base de las 
NIIF  sino hasta aquellos ejercicios que se inicien a partir del 1º de enero de 2013, conforme 
lo dispone la Resolución General Nº 600/12 de la CNV. En consecuencia la población estu-
diada quedó reducida a 86 empresas. 

Para cada una de estas empresas se accedió a la página web de la Comisión Nacional de 
Valores (www.cnv.gob.ar) y se consultó el primer juego de estados financieros correspon-
diente a los ejercicios anuales iniciados a partir del 01/01/2012.    

Se confeccionó una grilla de relevamiento con los distintos aspectos a revelar, la cual se 
presenta en el Anexo 2. 

En el siguiente gráfico se muestra que, de las 86 empresas relevadas, sólo 75 tenían sus 
estados contables disponibles, lo que representa el 87% del total. Del 13% restante, en la 
mayoría de los casos, la información no estaba disponible debido al escaso tiempo transcu-
rrido desde  la fecha de cierre de ejercicio operó (7 empresas), o bien porque fueron retira-
das de la oferta pública (4 empresas). 

 

87%

8%
5%

EECC disponibles

EECC no disponibles

Retiradas de la oferta

pública

 
 

http://www.iamc.sba.com.ar/
http://www.cnv.gob.ar/
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Teniendo en cuenta la clasificación sectorial utilizada, las cifras anteriores pueden desagre-
garse de la siguiente manera: 
 

SECTOR 

EECC DISPONIBLES EN LA WEB 

TOTAL SI NO 

ACTIVIDADES INMOBILIARIAS 7 0 7 

AGRICULTURA Y GANADERIA 2 1 3 

ALIMENTOS Y BEBIDAS 5 0 5 

CALZADO E INDUMENTARIA 2 0 2 

COMERCIO 2 2 4 

CONSTRUCCION 6 0 6 

DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA 5 0 5 

EDITORIALES E IMPRENTAS 2 0 2 

EQUIPAMIENTO PARA EL HOGAR 3 0 3 

GENERACION DE ENERGIA ELECTRICA 3 0 3 

HOLDINGS 5 0 5 

INDUSTRIA METALURGICA Y SIDERURGICA 3 0 3 

INDUSTRIA AUTOMOTRIZ 2 0 2 

INDUSTRIA DE PETROLEO Y GAS 7 1 8 

MANUFACTURAS DE ORIGEN AGROPECUARIO 4 0 4 

MANUFACTURAS DE ORIGEN INDUSTRIAL 8 3 11 

PAPELY CELULOSA 2 0 2 

TELECOMUNICACIONES 3 1 4 

TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA 1 0 1 

TRANSPORTE DE PASAJEROS Y PEAJE 3 0 3 

TURISMO, RECREACION Y JUEGOS DE AZAR 0 3 3 

TOTAL 75 11 86 

TOTAL (EN %) 87% 13% 100% 

 

8.2. Resultados obtenidos 

A continuación se muestran los resultados obtenidos respecto de las empresas cuyos esta-
dos contables estaban disponibles (75 empresas), como así también su apertura según los 
sectores considerados en la clasificación del IAMC. El análisis de los resultados para cada 
sector se considera relevante a los fines de evaluar la posible incidencia de la actividad en 
los criterios seleccionados por las empresas. No obstante debe tenerse presente que los 
sectores agrupan a pocas empresas (entre 1 y 11) y además, no ha sido posible analizar los 
estados financieros de la totalidad de las empresas incluidas en cada sector, lo que quita 
relevancia a los resultados obtenidos. 

 

8.2.1. Estado de Situación Financiera 

A continuación se presentan los resultados para las distintas cuestiones analizadas.  

a) Clasificación de las partidas 

En el siguiente cuadro se muestran los resultados del relevamiento: 

 

SECTOR 

Presentación Partidas 

TOTAL Cte-No Cte Liquidez 

ACTIVIDADES INMOBILIARIAS 7 0 7 

AGRICULTURA Y GANADERIA 2 0 2 

ALIMENTOS Y BEBIDAS 5 0 5 
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CALZADO E INDUMENTARIA 2 0 2 

COMERCIO 2 0 2 

CONSTRUCCION 6 0 6 

DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA 5 0 5 

EDITORIALES E IMPRENTAS 2 0 2 

EQUIPAMIENTO PARA EL HOGAR 3 0 3 

GENERACION DE ENERGIA ELECTRICA 3 0 3 

HOLDINGS 5 0 5 

INDUSTRIA METALURGICA Y SIDERURGICA 3 0 3 

INDUSTRIA AUTOMOTRIZ 2 0 2 

INDUSTRIA DE PETROLEO Y GAS 7 0 7 

MANUFACTURAS DE ORIGEN AGROPECUARIO 4 0 4 

MANUFACTURAS DE ORIGEN INDUSTRIAL 8 0 8 

PAPELY CELULOSA 2 0 2 

TELECOMUNICACIONES 3 0 3 

TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA 1 0 1 

TRANSPORTE DE PASAJEROS Y PEAJE 3 0 3 

TURISMO, RECREACION Y JUEGOS DE AZAR 0 0 0 

TOTAL 75 0 75 

TOTAL (EN %) 100% 0% 100% 

 

Se advierte que la totalidad de las empresas relevadas clasifican sus partidas en corrientes 
y no corrientes. Como ya se dijera la NIC 1 establece, como criterio general, que los activos 
y pasivos deben clasificarse en corrientes y no corrientes. No obstante contempla la opción 
de clasificar las partidas en función del grado de liquidez, aunque lo limita con carácter ex-
cepcional a aquellos casos en los que proporcione un mayor grado de relevancia y fiabili-
dad, situación que no se observa en ninguna de las empresas relevadas.  

 

b) Ordenamiento de las partidas  

En cuanto al ordenamiento de las partidas de activo y sus fuentes de financiamiento (pasivo 
y patrimonio neto), del relevamiento efectuado resulta: 

 

SECTOR 

Orden liquidez / exigibilidad 

TOTAL Creciente Decreciente 

ACTIVIDADES INMOBILIARIAS 4 3 7 

AGRICULTURA Y GANADERIA 2 0 2 

ALIMENTOS Y BEBIDAS 3 2 5 

CALZADO E INDUMENTARIA 2 0 2 

COMERCIO 2 0 2 

CONSTRUCCION 4 2 6 

DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA 5 0 5 

EDITORIALES E IMPRENTAS 2 0 2 

EQUIPAMIENTO PARA EL HOGAR 1 2 3 

GENERACION DE ENERGIA ELECTRICA 3 0 3 

HOLDINGS 5 0 5 

INDUSTRIA METALURGICA Y SIDERURGICA 3 0 3 

INDUSTRIA AUTOMOTRIZ 2 0 2 

INDUSTRIA DE PETROLEO Y GAS 4 3 7 

MANUFACTURAS DE ORIGEN AGROPECUARIO 3 1 4 

MANUFACTURAS DE ORIGEN INDUSTRIAL 5 3 8 
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PAPELY CELULOSA 0 2 2 

TELECOMUNICACIONES 1 2 3 

TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA 1 0 1 

TRANSPORTE DE PASAJEROS Y PEAJE 3 0 3 

TURISMO, RECREACION Y JUEGOS DE AZAR 0 0 0 

TOTAL 55 20 75 

TOTAL (EN %) 73% 27% 100% 

 

El 73% de las empresas relevadas ordena sus activos en un grado de liquidez creciente y 
sus fuentes de financiamiento en grado creciente de exigibilidad. Si bien la NIC 1 no esta-
blece el orden en que deben ser presentadas las partidas, la opción elegida por la mayoría 
de las empresas responde al modelo de presentación contenido en la Guía de Implementa-
ción de la NIC 1. En este sentido, la opción efectuada por la mayoría de las empresas re-
presenta un cambio importante, por cuanto las normas contables profesionales argentinas 
establecen que las partidas deben presentarse en orden decreciente de liquidez o exigibili-
dad. 

Es de destacar que en los sectores agricultura y ganadería, calzado e industria, comercio 
distribución de energía eléctrica, editoriales e imprentas, generación de energía eléctrica, 
holdings, industria metalúrgica y siderúrgica, industria automotriz, transporte de energía 
eléctrica y  transporte de pasajeros y peajes, el 100% de las empresas relevadas en el sec-
tor, han adoptado el criterio creciente; mientras que sólo en el sector  papel y celulosa todas 
las empresas optaron por el criterio contrario. 
 

c) Desagregación del patrimonio neto 

En cuanto a la forma de presentación del patrimonio neto en el estado de situación financie-
ra surge: 

SECTOR 

Patrimonio Neto 

TOTAL Desagregado 1 línea 

ACTIVIDADES INMOBILIARIAS 6 1 7 

AGRICULTURA Y GANADERIA 2 0 2 

ALIMENTOS Y BEBIDAS 5 0 5 

CALZADO E INDUMENTARIA 2 0 2 

COMERCIO 2 0 2 

CONSTRUCCION 4 2 6 

DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA 5 0 5 

EDITORIALES E IMPRENTAS 2 0 2 

EQUIPAMIENTO PARA EL HOGAR 2 1 3 

GENERACION DE ENERGIA ELECTRICA 3 0 3 

HOLDINGS 3 2 5 

INDUSTRIA METALURGICA Y SIDERURGICA 1 2 3 

INDUSTRIA AUTOMOTRIZ 1 1 2 

INDUSTRIA DE PETROLEO Y GAS 7 0 7 

MANUFACTURAS DE ORIGEN AGROPECUARIO 4 0 4 

MANUFACTURAS DE ORIGEN INDUSTRIAL 5 3 8 

PAPELY CELULOSA 1 1 2 

TELECOMUNICACIONES 0 3 3 

TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA 0 1 1 

TRANSPORTE DE PASAJEROS Y PEAJE 2 1 3 

TURISMO, RECREACION Y JUEGOS DE AZAR 0 0 0 

TOTAL 57 18 75 

TOTAL (EN %) 76% 24% 100% 
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El 76% de las empresas presenta su patrimonio neto en forma desagregada, aunque con 
grado variable de detalle, mientras que el 24% restante lo hace en una línea, manteniendo 
el criterio de las normas argentinas. 

Se observa que en los sectores agricultura y ganadería, alimentos y bebidas, calzado e in-
dumentaria, comercio, distribución de energía eléctrica, editoriales e imprentas, generación 
de energía eléctrica, industrias de petróleo y gas, y manufacturas de origen agropecuario, el 
100% de las empresas relevadas en el sector, han adoptado la presentación desagregada; 
mientras que sólo en los sectores telecomunicaciones y transporte de energía eléctrica, el 
100% optó por el criterio contrario. 

 

8.2.2. Estado del resultado integral 

Los resultados obtenidos para las distintas cuestiones relevadas se presentan a continua-
ción. 

a) Presentación en un único estado o en dos estados. 

Se procedió a analizar la opción elegida por las empresas relevadas para presentar este 
estado; en un único estado del resultado integral, o en dos estados: uno que muestre los 
componentes del resultado (estado de resultados separado) y un segundo estado que co-
mience con el resultado y muestre los componentes del otro resultado integral (estado del 
resultado integral). Los resultados del relevamiento son los siguientes: 

SECTOR 

Presentación 

TOTAL 1 Estado 2 Estados 

ACTIVIDADES INMOBILIARIAS 6 1 7 

AGRICULTURA Y GANADERIA 1 1 2 

ALIMENTOS Y BEBIDAS 5 0 5 

CALZADO E INDUMENTARIA 2 0 2 

COMERCIO 2 0 2 

CONSTRUCCION 5 1 6 

DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA 3 2 5 

EDITORIALES E IMPRENTAS 2 0 2 

EQUIPAMIENTO PARA EL HOGAR 3 0 3 

GENERACION DE ENERGIA ELECTRICA 2 1 3 

HOLDINGS 4 1 5 

INDUSTRIA METALURGICA Y SIDERURGICA 2 1 3 

INDUSTRIA AUTOMOTRIZ 2 0 2 

INDUSTRIA DE PETROLEO Y GAS 5 2 7 

MANUFACTURAS DE ORIGEN AGROPECUARIO 4 0 4 

MANUFACTURAS DE ORIGEN INDUSTRIAL 8 0 8 

PAPELY CELULOSA 2 0 2 

TELECOMUNICACIONES 0 3 3 

TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA 0 1 1 

TRANSPORTE DE PASAJEROS Y PEAJE 2 1 3 

TURISMO, RECREACION Y JUEGOS DE AZAR 0 0 0 

TOTAL 60 15 75 

TOTAL (EN %) 80% 20% 100% 

 

El 80% de las empresas optó por la presentación de un único estado, mientras que el 20% 
restante eligió la presentación de dos estados separados. 
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Se advierte que en los sectores alimentos y bebidas, calzado e indumentaria, comercio, 
editoriales e imprentas, equipamiento para el hogar, industria automotriz, manufacturas de 
origen agropecuario, manufacturas de origen industrial, papel y celulosa, el 100% de las 
empresas relevadas en el sector, han adoptado la presentación de un único estado; mien-
tras que sólo en el sector de telecomunicaciones, el 100% optó por el criterio contrario. 

 

b) Desglose de los gastos 

En cuanto al criterio seguido para la presentación del desglose de los gastos utilizando la 
clasificación basada en la naturaleza o en la función de ellos dentro de la entidad, puede 
observarse: 

 

SECTOR 

Clasificación Gastos 

TOTAL Función Naturaleza 

ACTIVIDADES INMOBILIARIAS 7 0 7 

AGRICULTURA Y GANADERIA 2 0 2 

ALIMENTOS Y BEBIDAS 5 0 5 

CALZADO E INDUMENTARIA 2 0 2 

COMERCIO 2 0 2 

CONSTRUCCION 6 0 6 

DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA 5 0 5 

EDITORIALES E IMPRENTAS 2 0 2 

EQUIPAMIENTO PARA EL HOGAR 3 0 3 

GENERACION DE ENERGIA ELECTRICA 3 0 3 

HOLDINGS 5 0 5 

INDUSTRIA METALURGICA Y SIDERURGICA 3 0 3 

INDUSTRIA AUTOMOTRIZ 2 0 2 

INDUSTRIA DE PETROLEO Y GAS 7 0 7 

MANUFACTURAS DE ORIGEN AGROPECUARIO 4 0 4 

MANUFACTURAS DE ORIGEN INDUSTRIAL 8 0 8 

PAPELY CELULOSA 2 0 2 

TELECOMUNICACIONES 0 3 3 

TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA 1 0 1 

TRANSPORTE DE PASAJEROS Y PEAJE 3 0 3 

TURISMO, RECREACION Y JUEGOS DE AZAR 0 0 0 

TOTAL 72 3 75 

TOTAL (EN %) 96% 4% 100% 

 

El 96% de las empresas ha optado por clasificar a los gastos por función, manteniendo el 
criterio establecido por las normas contables argentinas. Puede observarse que sólo el 
100% de las empresas del sector telecomunicaciones ha optado por la clasificación de los 
gastos por naturaleza. 

 

c) Presentación de los componentes del ORI 

Con relación a la forma de presentación de las partidas de otro resultado integral (ORI) las 
empresas pueden optar por su presentación neta de los efectos fiscales relacionados, o 
bien por sus importes brutos, mostrando separadamente el impuesto a las ganancias rela-
cionado. Este análisis sólo fue posible hacerlo respecto de 41 empresas, dado que en las 34 
restantes no existen componentes del ORI. Los resultados obtenidos fueron los siguientes: 
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SECTOR 

Presentación ORI 

TOTAL Bruto Neto No hay ORI 

ACTIVIDADES INMOBILIARIAS 0 3 4 7 

AGRICULTURA Y GANADERIA 0 2 0 2 

ALIMENTOS Y BEBIDAS 1 1 3 5 

CALZADO E INDUMENTARIA 2 0 0 2 

COMERCIO 0 0 2 2 

CONSTRUCCION 0 2 4 6 

DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA 2 2 1 5 

EDITORIALES E IMPRENTAS 0 1 1 2 

EQUIPAMIENTO PARA EL HOGAR 0 0 3 3 

GENERACION DE ENERGIA ELECTRICA 2 0 1 3 

HOLDINGS 0 4 1 5 

INDUSTRIA METALURGICA Y SIDERURGICA 2 1 0 3 

INDUSTRIA AUTOMOTRIZ 0 0 2 2 

INDUSTRIA DE PETROLEO Y GAS 1 5 1 7 

MANUFACTURAS DE ORIGEN AGROPECUARIO 0 1 3 4 

MANUFACTURAS DE ORIGEN INDUSTRIAL 1 3 4 8 

PAPELY CELULOSA 0 1 1 2 

TELECOMUNICACIONES 0 3 0 3 

TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA 0 1 0 1 

TRANSPORTE DE PASAJEROS Y PEAJE 0 0 3 3 

TURISMO, RECREACION Y JUEGOS DE AZAR 0 0 0 0 

TOTAL 11 30 34 75 

TOTAL (EN %) 

46% 45% 92% 

16% 84%     

 

El 84% de las empresas que presentan componentes de ORI, los muestran netos del efecto 
impositivo, en tanto que el 16% restante muestra el importe bruto de cada componente, es 
decir, antes del efecto impositivo, y separadamente el impuesto a las ganancias relacionado 
con esos componentes. 

 

8.2.3. Estado de flujos de efectivo 

En cuanto al método empleado para la presentación de los flujos de efectivo provenientes 
de las actividades operativas, resulta: 

 

SECTOR 

Método de Presentación 

TOTAL Directo Indirecto 

ACTIVIDADES INMOBILIARIAS 0 7 7 

AGRICULTURA Y GANADERIA 0 2 2 

ALIMENTOS Y BEBIDAS 1 4 5 

CALZADO E INDUMENTARIA 0 2 2 

COMERCIO 0 2 2 

CONSTRUCCION 0 6 6 

DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA 0 5 5 

EDITORIALES E IMPRENTAS 0 2 2 

EQUIPAMIENTO PARA EL HOGAR 0 3 3 

GENERACION DE ENERGIA ELECTRICA 0 3 3 

HOLDINGS 0 5 5 

INDUSTRIA METALURGICA Y SIDERURGICA 0 3 3 
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INDUSTRIA AUTOMOTRIZ 0 2 2 

INDUSTRIA DE PETROLEO Y GAS 0 7 7 

MANUFACTURAS DE ORIGEN AGROPECUARIO 2 2 4 

MANUFACTURAS DE ORIGEN INDUSTRIAL 0 8 8 

PAPELY CELULOSA 2 0 2 

TELECOMUNICACIONES 1 2 3 

TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA 0 1 1 

TRANSPORTE DE PASAJEROS Y PEAJE 0 3 3 

TURISMO, RECREACION Y JUEGOS DE AZAR 0 0 0 

TOTAL 6 69 75 

TOTAL (EN %) 8% 92% 100% 

 

El 92% de las empresas relevadas ha optado por la presentación por el método indirecto, a 
pesar de que la NIC 7 aconseja la presentación por método directo ya que el mismo sumi-
nistra información útil para la estimación de flujos de efectivo futuros. 

 

9. COMENTARIOS FINALES 

Como ya se dijera, las NIIF establecen reglas mínimas para la presentación de los estados 
básicos, por lo que deja a las empresas obligadas a aplicarlas un considerable margen de 
discrecionalidad a la hora de decidir su formato, a la vez que admiten criterios alternativos 
para algunas cuestiones de exposición.  

El estudio exploratorio realizado muestra con relación al Estado de Situación Financiera una 
amplia preferencia por presentar los activos ordenados en un grado de liquidez creciente, 
las fuentes de financiamiento en grado creciente de exigibilidad, y el patrimonio neto con 
algún grado de desagregación. 

En cuanto al Estado del Resultado Integral, se observa una prevalencia marcada por la pre-
sentación en un único estado, la clasificación de los gastos por función, y la exposición de 
los componentes del ORI por sus importes netos del efecto impositivo. 

Finalmente, respecto del Estado de flujos de efectivo, la gran mayoría de los estados rele-
vados presentan las causas de variación del efectivo originadas en las actividades operati-
vas por el método indirecto, preferencia que ya se evidenciaba en el marco de las normas 
contables profesionales argentinas.    
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ANEXO 2 

 

Denominación:     

Código:     

Sector de actividad:     

Fecha de cierre de ejercicio:     

     

     

EST. CONT. DISPONIBLE EN PAGINA WEB SI   NO   

     

     

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA     

     

PRESENTACIÓN PARTIDAS CTE - NO CTE   LIQUIDEZ   

     

ACTIVO:  ORDENAMIENTO S/ LIQUIDEZ CRECIENTE   DECRECIENTE   

     

PASIVO +PN: ORDENAMIENTO S/ EXIGIBILIDAD CRECIENTE   DECRECIENTE   

     

PATRIMONIO NETO DESAGREGADO   UNA LÍNEA   

     

ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL     

     

PRESENTACIÓN UN ESTADO   DOS ESTADOS   

     

CLASIFICACIÓN GASTOS FUNCIÓN   NATURALEZA   

     

ORI SI   NO   

     

PRESENTACIÓN ORI (IMP. GAN) IMP. BRUTOS   IMP. NETOS   

     

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO     

     

MÉTODO PRESENTACIÓN DIRECTO   INDIRECTO   

     

     

Relevamiento realizado por:     

 


